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DE IA PKOVLNCH
DE LAS BALEAKES.

Admmislracioa.=Circular.—En la Gaceta 
de Madrid del día 22 del actual número 
1114 se hallan insertas las dos leyes que 
WW oieouqoiq ol noo síobíiKíoiojooo t j  /1;

«Doña Isabel II, por la gracia de Dios \ 
la Constitución Reina de las Españas: á to
dos los que las presentes vieren y entendie
ren sabed, que las Cortes Constituyentes 
han decretado y Nos sancionamos lo siguiente:

Artículo 1 / Se autoriza al Gobierno para 
que. hasta la publicación de las leyes de 
Ayuntamientos y Diputaciones, examine y 
decida sobre los presupuestos de gastos pro
vinciales ordinarios y extraordinarios y aprue
be los de ingresos, siempre que los recargos 
á ¡as contribuciones territorial é industrial no 
excedan del 8 y 10 por 100 respectivamen
te, y en los demas impuestos de la cuota que 
«1 Tesoro público perciba.

Arl. Cuando los recargos es^dicran 

de las cuotas que determina el artículo ante
rior, podrán autorizarse provisionalmente poi 
el gobierno, si á juicio del Consejo de mi
nistros fuese urgente é importante el objeto. 
En tal caso dará el Gobierno cuenta á la1* 
Cortes para su resolución en el plazo mas- 
breve. . _ fi

Art. 3.° Fuera de los casos previstos en . 
| los dos artículos que preceden y cuando se 

propongan arbitrios sobre artículos compren
didos en el arancel de Aduanas ó sobre las 
rentas estancadas, se someterán préviamenle 
á la aprobación de las Cortes. . .

Art. 4.° Se autoriza á las Diputaciones 
provinciales para examinar, reformar y apro
bar los presupuestos municipales de ingresos 
y los recargos que propongan los AyuflU- 
mientos, siempre que no excedan del zO 
por 100 en la contribución territorial, y del 

por 100 en la industrial.
Art. 5.° También se autoriza á las Dipu

taciones provinciales para reformar y apro
bar los arbitrios municipales que propongan 
los Ayuntamientos sobre artículos no grava
dos por el Tesoro. » 1enobn<>3

Art. 6.° Cuando los Ayuulauiienlos pro
pusiesen arbitrios sobre artículos gravados 
por el Tesoro, no podrán las Diputaciones aur 

, torizarlos si su cuota es tal que unida á la del
1 presupuesto provincial excede de la que el .
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mismo Tesoro percibe por aquel concepto.

Art. 1.° En tal caso, y siempre que se 
propongan arbitrios sobre artículos del Aran
cel de Aduanas y Rentas estancadas, las Di
putaciones instruirán el oportuno expediente, 
que remitirán al Gobierno, para qne este 
proceda al tenor de lo dispuesto en los artí
culos anteriores.

Art. 8.° Las Diputaciones provinciales 
darán conocimiento á la Administración de 
Hacienda pública de su provincia de los re
cargos que se autoricen sobre la contribución 
territorial é industrial, para cubrir los gastos 
provinciales y municipales, á fin de compren
derlos y publicarlos unidos á los cupos res
pectivos de los pueblos, y verificar su recau
dación. "

Y las Corles Constituyentes lo presentan á 
la sanción de V. M.

Palacio de las Cortes í de marzo de 1856.
—Señora.—Facundo Infante, presidente — 
Pedro Calvo Asensio, diputado secretario.— 
El marques de la Vega de Armijo, diputado 
secretario.—José González de la Vega, dipu
tado secretario.—Pedro Bayarri, diputado se
cretario.—Madrid 10 de marzo de 1856.— 
Publíquese como ley.—Isabel.—El ministro 
de Gracia y Justicia, José Arias Uria.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley .en todas sus partes.

Palacio á diez y nueve de marzode mil ocho
cientos cincuenta y seis.—Yo la Reina.—El 
Ministro de la Gobernación, Patricio de la Es- 

• cosura.»
K ODÓBU^ Y fl^blMiq jup Ro(ü3il7£ gob ¿ul

«Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución Reina de las Españas: á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sa
bed que las Corles Constituyentes han decre
tado y Nos sancionamos lo siguiente:

Artículo l.° Hasta que se publique la ley 
orgánica de Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales, se autoriza al Gobierno para 
conceder los perdones que por deudas á pó
sitos, propios y arbitrios y fondos comunes á 
los pueblos, soliciten los ayuntamientos ó par
ticulares con arreglo á la legislación vigente, 
no excediendo de 10.000 rs.. ni de 250 fa
negas de grano. '

Art. 2. Se autoriza igualmente al Go
bierno para condonar en la misma forma las 
cantidades procedentes de rescisión de contra
tos ó rebajas de arrendamientos hechos con 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, 
que no escedan de dichas sumas.

Art. 3.° Todas las reclamaciones que es-

(j 8 rOJODflaiM .

cedan de dichas sumas se remitirán á las Cór- 
tes, instruidas legalmente.

Y las Corles Constituyentes lo presentan 
á la sanción de V. M.

Palacio de las Corles cuatro de marzo di* 
mil ochocientos cincuenta y seis.—Señora.— 
Facundo Infante, presidente.—Pedro Calvo 
Asensio, diputado secretario.—José González 
de la Vega, diputado secretario.—El mar
ques de la Vega de Armijo, diputado secre
tario.—Pedro Bayarri, diputado secretario.— 
Madrid diez de marzo de mil ochocientos cin
cuenta y seis.—Publíquese como ley.—Isabel. 
—El ministro de Gracia y Justicia, José Arias 
Uría.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes Gobernadores y demas au
toridades, así civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad, ¿qm 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus parles.

Palacio á diez y nueve de marzo de mi! 
ochocientos cincuenta y seis.—Yro la Reina. 
El ministro de la Gobernación, Patricio de 
la Escosura.»

Y he dispuesto se inserten en el Boletín ofi
cial para su debida publicidad y demas efec
tos correspondientes. Palma 31 de marzo de 
1856.—José Miguel Trias.

ch . -

íNúmero 228.)

La Dirección general de ventas de Bienes 
nacionales con escrito de 16 de febrero úl
timo me dijo lo siguiente:

«Con esta fecha dice esta oficina general a* 
Gobernador civil de Sevilla lo siguiente:—Lj 
junta superior de ventas en sesión del dia de 
ayer conformándose con lo propuesto por es
ta Dirección general, y diclámen del señor 
Asesor general del ministerio de Hacienda, se 
ha servido acordar que las diferencias en las 
lincas rematadas en quiebra sean de cuenla 
del rematante, á no ser quoen el término se
ñalado por la instrucción vigente, hiciese ce
sión en cuyo caso se erigirán al cesionario 
las garantías de responsabilidad que pro
viene la misma en su artículo 103 pero si el 
señalado por tal no aceptase la cesión ó no 
pudiera prestar dichas garantías, la responsa
bilidad será del rematante porque en este 
caso ha obrado en nombre propio.—Lo que 
participo á V. S. contestando á su consulta de 
28 de noviembre próximo pasado.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Role-
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oficial para que llegue á noticia de los 
interesados. Palma l.° de abril de 1856.— 
Joeé Miguel Trias, bsüo le oe obnuns etee 
.enieupiff iob6vl6&-- 8<!8r ebIhdsebSiea

(Número 229.)

Mgilaiicia.—En la Gaceta de Madrid nú
mero 1178 del día 26 del mes anterior se ha
lla inserta la siguiente Real orden:

■ \ «' 'wt *A Á Tí)y‘v «Habiendo llegado á conocimiento del go
bierno de S. M. que en algunas provincias 
se conceden licencias de uso de armas á per
sonas que no tienen fijado en ellas su domi
cilio, la Reina (q. D. g.) se ha servido man
dar: l.° Que ¡os Gobernadores no espidan 
tales licencias á personas que no están do
miciliadas en sus respectivas piovincias, cua
lesquiera que sean las fianzas y seguridades 
<|ue presten. 2* Que á las que otorgaren á 
individuos que se hallen avecindados en el 
territorio de su mando, preceda siempre el 
informe de la autoridad local, haciéndose cons
tar espresa y terminantemente la circunstan
cia de que el interesado no se dedica al tráfi
co ilegal dle contrabando.—De Real orden lo 
digo á V. S. para los efectos consiguientes á 
su cumplimiento.—Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 25 de marzo de 1856.— 
Escosura.-^r. Gobernador de la provin
cia de...D «

Y he dispuesto se publique en el Roletin 
oficial encargando á los alcaldes constituciona
les de los pueblos de esta provincia que al 
informar sobre las instancias en solicitud de 
licencias de uso de armas tengan presente lo 
prevenido en las disposiciones anteriores. Pal
ma 5 de abril de 1856.—José Miguel Trias.

*''***■

Número 230.)

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PI BI.ICA DE LAS BALEARES.¿i | . <|< •,] Lili, b i f ’

Cir fular.—El esta lo poco ventajoso que en 
esta provincia ocupa el servicio importante de 
La estadística territorial apesar de las reitera
das circulares y prevenciones que para este 
fin se han dirigido ií los ayuntamientos por 
el señor Gobernador y por esta dependencia 
ha llamado seriamente la atención de la supe
rioridad dictando al intento hedidas eficaces

24.3 
que removiendo los obstáculos que hasta el 
dia se han ofrecido á la terminación de los 
trabajos recomendados, pueda obtener la ad
ministración las cartillas de evaluación y el 
amillaramiento de la riqueza respectiva á ca
da término jurisdiccional en que han de ba
sarse los repartos individuales. '

El tiempo que ha mediado desde que las 
disposiciones vigentes encomendaron estos tra
bajos á los ayuntamientos y juntas periciales, 
ó solo el transcurrido desde que la adminis
tración ha dado circulares y modelos para es
clarecer y uniformar los procedimientos esta
dísticos es mas que suficiente para que en el 
dia posean aquellas corporaciones los datos 
necesarios y aun para tener organizados y en 
situación de presentar á esta administración 
las citadas cartillas y amillaramientos con
forme se les tiene ordenado. En su virtud y 
en el término de 15 dias á contar desde la fe
cha de esta circular los ayuntamientos del par
tido de Mallorca presentarán en esta depen- 
cia los antedichos trabajos y en las respectivas 
administraciones los de Menorca é Iviza, ó en 
su defecto manifestarán oficialmente el estado 
en que se hallan y la clase de obstáculo que 
se ofrezca á su inmediata terminación espre- 
sando con claridad si las dificultades consisten

l .° En falta de conocimientos para gra
duar con acierto los productos y gastos de la 
riqueza objeto de la cartilla de evaluación.

2 .° Si se carece y no pueden obtenerse 
<latos referentes á la cabida de los terrenos del 
término y de cada finca en particular.

3 .° Si el entorpecimiento procede del ar
reglo y coordinación de papeles y estados que 
(‘onstiluyen el amillaramiento de la riqueza.

La administración en su vista adoptara los 
medios necesarios para remover el inconve
niente que hoy impide la conclusión de esto 
servicio que recuerdo á los ayuntamientos con 
especial encarecimiento, prometiéndose que 
en el plazo designado sin escusa alguna pre
sentarán los citados trabajos ó espondrán su 
situación en la forma que queda indicada, 
puesto que de otro modo seria indispensable 
constituir en el pueblo moroso la comisión es
pecial que previenen las instrucciones á costa 
de los que á ello dieren lugar, cuyas gravo
sas consecuencias desea alejar esta adminis
tración. Palma 31 de marzo de 1856.—Frai^ 
cisco de La Peña. 1 ’
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XwdTtbr de Guerra honorario y juez logado 
,de primero instancia del partido de la ciu
dad de Palma de Mallorca.

Por el presente cito, llamo y emplazo á tQ- 
(|as y cualesquiera personas que se crean con 
úerecho de recuperar cinco pañuelos de al
godón que fueron encontrados en la casa dé 
José Moya por individuos del resguardo al 
practicar el reconocimiento de la casa del mis
mo en nueve de noviembre del año último pa
ra que en el improrogable término de trein
ta dias contados desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia 
sé presenten en legal forma en este juzgado 
á deducir su derecho que sobre dichos pa- ; 
ñuelos les compela arreglándose para ello á ' 
la disposición de la ley de enjuiciamiento ci- 
eK en oposición á la demanda interpuesta en 
oslé juzgado por el promotor fiscal del mismo ¡ 
para que los espresados pañuelos se declaren 
de bienes mostrencos y se apliquen al Esta- i 
do en ios términos prevenidos en las reales 1 
lisposiciones que rigen sobre la materia, 
apercibidas de que lo contrario se les decía- ¡
rara en rebeldía y con respecto á ellas se ins* '
lanciará el juicio con arreglo á lo prescrito en 
tales casos por dicha ley de enjuiciamiento ’ 
civil parándoles el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Palma á quince de marzo de mil ocho- 
ejenlos cincuenta y seis.—Mariano Peralta.— i 
P. M. deS. S.—Pedro Antonio Tomas.

—

.cbsoibn Número 232.)

JUNTAMIENTO CONSTITUCION AI. -
DE CAMPANET. ' • ,

Hallándose vacante la plaza de secretario , 
del Ayuntamiento de este pueblo, he dispuesto 
con acuerdo de la misma municipalidad, se 
anuncie al público por medio del Boletín ofi
cial conforme á lo prescrito en el artículo 320 
de la constitución á fin de que los aspirantes 1 
á dicha plaza presenten al ayuntamiento sus 
solicitudes acompañadas de los documentos ' 

que juzguen convenientes dentro el. térmmo 
de treinta dias á constar desde la inserción de 
este anuncio en el citado periódico. Campa- 
net 3 de abril de 1856.—Salvador Bisquerra, 
alcalde.

------ • ►► t-n K* •------

Í CIUDAD DE PALMA. ■

NOTA de los precios que han tenido en 
el mercado de esta ciudad los arliculos de
consumo que á continuación se espresan du-
raulc la segunda quincena de 

Lib.

este

sueld.

mes.

. dm. ■.

frigo, cuartera. ; . 6 1 »

Id. menudo, id. . 5 lí
Cebada, id. . . !. .’ 2 17 • fV

Centeno, id. . ". i jl . y?

Maíz, l
Garbanzos, id. . . . 6 yíll lOlih

Z*z
Arroz, arroba. . . . 1 ¡5 »>

Aceite de L clase, cuar. 1 6 >>
Id. de 2/ eotaoh í 5 »

Vino, cuarlin. . . . 2 4 fílUOUt ■
Aguardiente. . . . f>

Vaca, libra. . . e ‘y 10 aíJr - “ját.'l

Carnero, id. . . . H 10 . .10 &i'

TouinO, id. . rDil/fín» n 10 od /'*
Trigo candeal Guariera. 6 0 i ■ ’h

Habas, id. . , ’ , , 4 10
Habichuelas, id. .' 'i 7 >>

Guijas, id. . . V ’? 3 6mio)/!i
Leña, quinlal. . y l)‘V n 5 SJFwtKJyM

Carlx>n de encina, rd. 1 6 " • íí

Id. de mala, id -. 1 2 n

Algarrobas, id. . . 1 2 »

Almendrón, id. . . 16 15 >>

Queso, id. . . ." . 10
Lana, id. . . . . 18 >>

Paja larga. . . . ^ >> $) »

Id. laUa4?|<|q /OI’» 11 z* -•8 i
Leña para horno,soma. » 10 6

Pahua I / de abrí (le 185f>.—El Ai
mide—Marí.iuo de QuioUma,

e*

WPKKNT* l-l PEbttO GELABKHT.
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